
 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:      No.  2016 – 00315 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      PABLO ANDRÉS CASTRO VARGAS 

 
 

Se encuentra al despacho el proceso descrito en referencia, con el fin de 
resolver la petición presentada por el apoderado del demandado con el fin de dejar sin 
efectos la demanda, procediendo a decretar la terminación del proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

   
Atendiendo lo preceptuado en el numeral 2 del Art. 317 del Código 

General de proceso, vigente a partir del 1 de octubre de 2012, (Art. 627-4 Ibídem) que en 
su letra dice:  

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá lugar a costas o 
perjuicios a cargo de las partes.”. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
(…) b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años….” 

 
En el presente caso, la última actuación es del 3 de abril de 2017, (fl.30) 

del cuaderno principal, mediante el cual se ordenó la entrega de títulos judiciales a 
la parte actora, prueba de ello es que el 18 de abril de 2017 la actora reclamó un 
título judicial. 

 
Ahora bien, en el cuaderno de medidas cautelares la última actuación 

data del 27 de agosto de 2018, mediante la cual se decretó el embargo de 
remanentes a 5 juzgados, sin que exista con posterioridad actuación alguna por la 
actora. 

 
Así las cosas, ha transcurrido más de dos (2) años de inactividad del 

expediente, permaneciendo en la secretaría hasta su ingreso al Despacho el 9 de 
julio de 2021. Término que de hecho se cumplió el 27 de enero de 2021, es decir 
que, para la fecha en que entró el proceso al despacho han transcurrido más de 30 
meses de inactividad, encontrándose satisfechos así los presupuestos establecidos 
en el literal (b) del numeral segundo del artículo 317 del C.G.P., toda vez que en el 
presente proceso se ordenó seguir adelante la ejecución y se encuentra sin 
actuación judicial desde hace más de dos años, razón por la que el Juzgado,  
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RADICACIÓN:   No.  2016 – 00315 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:  PABLO ANDRÉS CASTRO VARGAS 

 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas y la entrega de depósito judicial, a quien corresponda, en caso de ser 
procedente. - De existir embargo de remanentes déjense a disposición de la 
respectiva autoridad. Oficiar.- 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 
presente proceso, con las constancias de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas a las partes. 
 
QUINTO: Oportunamente archivar el expediente y registrar su egreso en la 
Estadística. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

                   
                                     
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha  03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
        Nilo, dos (2)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No. 2016 – 00463 
REFERENCIA:      PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 
DEMANDANTE:  PEPE NAVARRETE RIVERA Y MARCELA GUTIERREZ FLOREZ 
DEMANDADO: LUCINIO NAVARRETE RIVERA, GLORIA CONSUELO CADAVID Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito de transacción 
presentado por los demandantes y demandados, coadyuvado por sus apoderados, por 
encontrarse ajustado a derecho, al tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

RESUELVE: 
 

1. RECONOCER nuevamente personería al abogado CARLOS ALBERTO ROJAS 
MARTÍNEZ, como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efetos 
del poder conferido y aportado. 

 
2. DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso por TRANSACCIÓN. 
 
3. ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 307-38168 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Girardot-Cundinamarca. 

 
4. ORDENAR la entrega a la parte demandante, el título judicial que se 

encuentra consignado para el proceso por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.000,oo) M/cte. 

 
5. No Condenar en costas. 
 
6. Cumplido lo anterior, archivar el expediente definitivamente. 

 
                                                                                                    

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
         Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2017 – 00438 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    GUSTAVO ADOLO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

 
Visto el informe secretarial precedente, revisadas las liquidaciones de crédito y 

costas, presentada la primera por el apoderado de la parte actora y la segunda practicada por 
la secretaría del juzgado, encuentra el Despacho que, la de crédito se tomó fecha diferente a 
la indicada en el mandamiento de pago y en la de crédito se dejaron de incluir unos ítems que 
debieron ser tenidos en cuenta por encontrarse comprobados sus pagos. 

 
En consecuencia, serán modificadas en los siguientes términos: 

 
1. La liquidación de crédito se aprueba en la suma de CUARENTA MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA 
CENTAVOS ($40.747.347,40) M/cte., teniendo en cuenta que los intereses de mora se 
encuentran liquidados hasta el 18 de marzo de 2021 de acuerdo a la liquidación presentada 
por el apoderado actor y modificada por el Despacho según liquidación adjunta que hace 
parte integral de este auto.  

 
2. La liquidación de costas se aprueba en la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS PESOS ($981.500,oo) M/cte., discriminados así: 
 
Agencias en derecho .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . $900.000,oo 
Notificaciones.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  $    6.500,oo 
Publicaciones .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  $  75.000,oo 

                                                            _____________ 
TOTAL  .    .    .     .     .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .      $981.500,oo 
                                                                                            =========== 
 

3. Por último y de la petición del apoderado frente a la cesión del crédito la 
misma fue resuelta y negada por auto del 18 de diciembre de 2021 (fl.155) del cuaderno 
principal. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
      Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:       No. 2018 – 00572 
REFERENCIA:        PERTENENCIA EXTRAORDINARIA  
DEMANDANTE:    CARMEN LETICIA CAICEDO CORTÉS 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENRIQUE ALFONSO PALENCIA 

REFFINO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 
 
Señalar como nueva fecha el día 5 del mes de noviembre del año 2021 a la 

hora de las 8 y 30 para llevar a  cabo la diligencia de Inspección Judicial, esto advirtiendo 
que a fin de garantizar una correcta, eficaz y célere administración de justicia, se torna 
imperioso dar aplicación a los Decretos  de Estado de Emergencia Sanitaria, Social y 
Ecológica, por lo tanto, se solicita a las partes cumplir con los protocolos de bioseguridad 
y del mismo modo brindarlos a los funcionarios y empleados del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
         Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No.  2019 – 00048 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    GERMÁN ALBERTO ARGUELLO CUBILLOS  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el escrito precedentes, revisadas 
las diligencias se observa que aún no se ha dictado sentencia y que las partes actora y 
demandada presentan solicitud de terminación del proceso por transacción, por lo que al 
tenor del art. 312 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso por TRANSACCIÓN, con los títulos 

descontados al demandado y relacionados en el escrito de terminación. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto, teniendo cuenta que no exista embargo de remanentes, de 
existir, deberán ser puesto a orden de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 
3. Ordenar la entrega a la parte demandante, los títulos judiciales relacionados 

en el escrito de transacción. 
 

4. Ordenar la entrega al demandado los títulos judiciales que queden a su favor. 
 

5. Ordenar el desglose del título valor que sirvió de base para la presente 
demanda y su entrega al demandado. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 
6. No condenar en costas, a petición de las partes. 
 
7. Cumplido lo anterior, archivar definitivamente el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
     Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2019 – 00302 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    OSCAR ARMANDO CUASTUMAL GUAITARILLA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetadas las anteriores liquidaciones de crédito y costas y las mismas encontrarse 
ajustadas a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, al tenor de los art. 366 y 446 
del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha  03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
           Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2019 – 00537 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    JUDY MARCELA MELO RODRÍGUEZ Y BERTULFO FISCAL FISCAL 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetada la anterior liquidación de costas y las misma encontrarse ajustada a derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación, al tenor de los art. 366 del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 202| 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
            Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2019 – 00617 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    EDUIN FERNÁNDO PACHÓN  MEDINA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetada la anterior liquidación de costas y las misma encontrarse ajustada a derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación, al tenor de los art. 366 del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha  03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
      Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:    No.  2020 – 00076 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:   ROSALBA APONTE LOZANO 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada nueve (9) de marzo 
del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA 
COOPANDINAC, en contra de ROSALBA APONTE LOZANO, mayor de edad y vecina de Bogotá, para 
que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Teniendo en cuenta, que la demandada presenta un escrito en el que manifiesta que se da por 
notificada por conducta concluyente del mandamiento de pago y que desiste de presentar 
excepciones, aceptando los hechos y pretensiones de la demanda, escrito allegando formalmente el 
9 de marzo de 2021, con presentación personal ante Notario Público, el Despacho al tenor de lo 
preceptuado por el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del P., tiene por notificada a la demandada 
ROSALBA APONTE LOZANO. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto de mandamiento de pago proferido el 9 de marzo del año 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual 
medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: Teniendo cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de 
intereses por mora, no habrá lugar a practicar liquidación de crédito. 
 
CUARTO: NO CONDENAR al ejecutado al pago de las costas procesales ocasionadas, por la 
renuncia expresa de la parte actora a no cobrar costas procesales en el escrito de demanda. 
 
QUINTO: Como quiera que no hay lugar a practicar liquidaciones de crédito y costas, por la 
renuncia expresa de la parte actora ya mencionada y al tenor de lo preceptuado por el artículo 
447 Ibídem, se ordena la entrega a la parte demandante los dineros que se encuentren 
consignados en el presente proceso hasta cubrir el valor de la obligación, indicada en el auto de 
mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUJEZ 
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JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33  de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
         Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:    No.  2020 – 00108 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:   LIMBANIA LÓPEZ MESA 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada nueve (9) de marzo 
del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA 
COOPANDINAC, en contra de LIMBANIA LÓPEZ MESA, mayor de edad y vecina de Bogotá, para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara 
las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Teniendo en cuenta, que la demandada presenta un escrito en el que manifiesta que se da por 
notificada por conducta concluyente del mandamiento de pago y que desiste de presentar 
excepciones, aceptando los hechos y pretensiones de la demanda, escrito allegando formalmente el 
9 de marzo de 2021, con presentación personal ante Notario Público, el Despacho al tenor de lo 
preceptuado por el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del P., tiene por notificada a la demandada 
LIMBANIA LÓPEZ MESA. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto de mandamiento de pago proferido el 9 de marzo del año 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual 
medida y que sean de propiedad del demandado. 
 
TERCERO: Teniendo cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de 
intereses por mora, no habrá lugar a practicar liquidación de crédito. 
 
CUARTO: NO CONDENAR al ejecutado al pago de las costas procesales ocasionadas, por la 
renuncia expresa de la parte actora a no cobrar costas procesales en el escrito de demanda. 
 
QUINTO: Como quiera que no hay lugar a practicar liquidaciones de crédito y costas, por la 
renuncia expresa de la parte actora ya mencionada y al tenor de lo preceptuado por el artículo 
447 Ibídem, se ordena la entrega a la parte demandante los dineros que se encuentren 
consignados en el presente proceso hasta cubrir el valor de la obligación, indicada en el auto de 
mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUJEZ 

 



 
RADICACIÓN:    No.  2020 – 00108 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
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JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33  de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
          Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACION:   No.  2020 – 00138 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:    PAULA ANDREA RODRÍGUEZ HIGUITA 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por no haber 
sido objetada la anterior liquidación de costas y las misma encontrarse ajustada a derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación, al tenor de los art. 366 del C.G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2020-00371 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:    CÉSAR AUGUSTO SALAZAR MORENO 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 
veintinueve (29) de enero del año dos mil veintiuno (2021), se libró Mandamiento de 
Pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del 
BANCO POPULAR S.A., en contra de CÉSAR AUGUSTO SALAZAR MORENO, mayor de edad 
y vecino de este Municipio, para que dentro del término legal seguido a la notificación 
del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que éste se 
contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto al demandado CÉSAR AUGUSTO SALAZAR MORENO, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-19, y que 
implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, dando paso así a esta figura para la notificación de la parte demandada, quien 
dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen 
excepciones, el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que con 
posterioridad fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del 
crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 
pago proferido por auto de fecha 29 de enero del año 2021.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de 
cautela.- 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso.- 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 
agencias en derecho la suma de $1.450.000,oo M./Cte. Tásense.- 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

Estado No. 33 de fecha 03 de septiembre del 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 


